
C) En los demás casos en que legalmen te proceda.

SEXTO : RESPONSABILIDADES DERIVADAS
DE LA PÍ2ESTACIÓN DE SERVICIOS .

Las obl igac iones sociales y laborales, respecto' del
personal-de los Ser v icios Concertados, corresponden úni-
ca y exclusivame nte a la Orden Re ligiosa y a Ios Centro s
dependientes en s u condición de empleador en la relación
laboral . Las responsabilidades que pudieran derivarse del
incumplimiento de las obligac iones de abonos de salarios
y las o b l igaciones de al tas, bajas y liquidación de cot iza-
ciones del personal de los servicios concertados serán por
cuenta del citado Centro .

Asimi smo, se r án de su exclusiva responsabi lidad las
indemnizac iones que puedan derivarse como consecuen-
cia de la act iv idad concertada, reservándose a la Conse-
jería de Sanidad y Po lítica Socia l el derecho al ejercic io
d e las acciones resolu torias o indemnizatori as que proce-
dan en e l supuesto de paral ización o suspensión de la
prestación del servicio concertado.

SÉPTIMO: INSPECCIÓN Y CONTROL .

Sin perju icio de las competencias que correspondan
a otros Organismos de la Comunid ad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, la Consejería de San idad y Pol ít ica So-
cia l , podrá visi tar e inspeccionar-el Cen tro en cua lqu ier
momen to, para comprobar los aspectos re lativos a insta-
lacio nes, servicios y prestaciones del Cen t ro, así como los
relativos a la s ituación sanitaria, psíquica, socia l y eco-
nómica así como cualqu ier otro aspecto que pueda reper-
cutir a las reside ntes sujetas al presente Convenio .

La Entidad Concertada facilitará el conjunto de estas
actuaciones de inspección a las que se refiere el párrafo
anterior.

OCTAVO : COMISIÓN DE SEGUIMIENTO .

El seguimiento de las acciones que el Convenio con-
temp la, se l levará a cabo a t ravés de una Comisión con
par t icipac ión de las partes firmantes del mi s mo, que
mantendrá una reun ión anual . Su composición será la si-
guiente :

Por la Consejería de Sanidad y Política Social, la
Directora General de Política Social y Familia que presi-
dirá dicha Comisión, o persona en quien delegue, y un
Técnico de la citada Dirección designado por su titular.

Por las Rel igiosas Adoratrices Esc lava s del Santísi-
mo Sacramento de la Cari dad , en Alican te, dos represen-
tantes desig nadas por la mi s ma .

Serán funciones de la citada Comisión de Se-
guimiento, resolver cuestiones que se planteen durante la
ejecución de l Convenio, y fijar los criterios para el se-
guimiento y evaluación de los resultados .

NOVENO : VIGENCIA DEL CONVENIO .

El present e Conven io es tará vigente duran te el
año 1997 .

E l Conven io podrá prorrogarse me dian te acuerdo
expreso de las partes po r años naturales sucesivos o pe-
riodos inferiores .

E l Convenio podrá ser rescind ido :

a) Po r el incumplimien t o de cualquiera de sus c l áu-
sulas y obligaciones .

b) Por mutuo acue rdo de las partes o por una de
ellas, preavisando con un mes de antelación .

DÉCIMO : JURISDICCIÓN COMPETENTE.

La Jur isdicción Con tenc ioso-Admini s t rativa, será la
compe tente para la resolución de cuan tas cuestiones liti-
giosas puedan susc itarse en la interpre tación o apl icac ión

de l presen te Convenio .

Y en prueba de conformidad, suscriben el prese n te
Conven io, en t ripl icado ejemplar, en e l lugar y fecha que
al pr inc ipio se expresa

Por la Comun i dad Autónoma de la Reg ión de Mur-
cia, e l Consejero de Sanidad y Política Social , Francisco
Marqués Fernández.-Por las Religiosas Adoratrices Es-
clavas de l S tmo . Sac rame n to de la Caridad, la D irecto ra de l
Centro, M .' Teresa Lizárraga Larrión .

5080 RESOLUC IÓN.

Vi s to el Convenio entre la Consejería de Sanidad y
Política Socia l y la Congregación Hermanas Ob latas de l
Santísimo Redentor de Alican te, en materia de atenció n
residencial a mujeres en situación de riesgo de mazgina-
ción social, suscrito por el Consejero de Sanidad y Políti-
ca Soc ial en fecha 26 de marzo de 1997, de conformidad
con la Autorización o torgada a tal efecto porel Consejo
de Gobierno en su sesión de fecha 24 de marzo de 1 997,
y ten iendo en cuenta que tanto el objeto del Conve n io
como las ob l igaciones est ablec idas en el mismo, regu lan
un marco de colaboración que concierne al interés púb li-
co de esta Consejería de Sanidad y Po lítica Social y a los
efectos de lo d ispues to en el artículo 1 4 de l Decretó Re-
gional 56/ 1 996, de 24 de julio, sobre tram itación de los
Convenios en e l ámbito de la Administración Regional ,

RESUELVO

Publicar en el "Boletín Oficial de la Región de Mu r-
cia" e l texto del Convenio en t re la Consejería de Sa n idad
y Política Soc ial y la Congregac ión Hermanas Oblatas
de l Santísimo Re den tor de Alicante, en materia de aten-
ción residencial a mujeres e n si tuación de riesgo de mar-
ginación social .

Murc ia, 26 de marzo de 1997 - El Secre tario Ge-
neral de la Consejería de Sanidad y Política Social , José
Lu is Gil Nico lás .



Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y

Política Social, y la Congregación Hermanas Oblatas

del Santísimo Redentor de Alican te, para el desarro l lo

de un programa de ingreso en residencia para

mujeres en situación de riesgo de marginac ión soc ial

En Murcia, a 26 de marzo de 199 7

REUNIDOS :

De una par te, el excelentísimo señor don Francisco

Marqués Fernández, Consejero de Sanidad y Política So-

cial, en representación de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 24 de marzo de 1997 .

De otra , doña Purificac ión Álava Arrausi, Direc t ora

del "Centro Ntra . Sra. del Perpetuo Soco rro" en A l icante,

en rep re sentación de la Cong r egación Hermanas Oblatas

del Stmo . Redentor .

ACUERDAN:

PRIMERO : OBJETO .

Que el presente Convenio tiene por obje to hacer

frente a la s neces idades de ingre so en residencia para mu-

je res en riesgo de marg inación soc ial, a través de los Ser-

vicios de que d ispone la ci tada Ent i dad, por medio de la

ocupación de plazas en el C entro denominado "Ntra . Sra .

del Perpetuo Socorro", en Alicante, sito en la calle de Pri-

mitivo Pérez ; número ll-A , cuya t itu laridad pertenece a

la Congregación Hermanas del Stmo. Redento r , constitu-

yéndose ésta en colaboradora de la Consejería de San idad

y Política Social .

SEGUNDO : PRESTACIONES BÁSICAS .

El Centro Re s idenc ia "Ntra . Sra. de l Perpe tuo Soco-

r ro", adquie r e el compromi so de proporcionar a las res i -

dentes, durante la vigenc ia del presente Conven io, las si-

guientes prestaciónes :

• El alojamiento, garantizando s u confort y seguri-
dad básicos .

Su alimentac ión , con menús y d ietas adecuadas a

su s necesidades .

• Promover la a tenc ión sanitaria , psíquica y soc ial,

dispon i endo para cada u suaria de un exped iente indiv i-

dual , donde se recojan los datos relativos a la misma (sa -

nitarios, socio-famil iares . .J .

• El respeto a su libertad, sin otras limitaciones que

las debidas a exigencias de tipo higiénico-sanitario, de

respeto a la buena convivencia y al adecuado funcio-

namiento de los servicios, y sin que en ningún caso pueda

existir discriminación alguna entre las beneficiarias in -

gresadas por la Consejería de San idad y Política Social y

las demás residentes .

• La plan ificación y program ac ión de ac ti v idades

laborales, cul turales, lúdicas y recreativas, orientadas a

su atención integral .

• El establecimiento de los cauces adecuados de participa-
ción de las usuarias en los órganos de Gobierno del Centro .

• La asunción de la responsabilidad civil de la Enti-
dad directamente, por sí misma o mediante suscripción de

póliza aseguradora .

TERCERO : PLAZAS .

En virtud de l pre sente Convenio, la Consejería de -

Sanidad y Po lítica Social , dispondrá de tres plazas en di -

cho Centro, las cuales serán ocupada s po r las ben e fi c ia-

r ias,que expresamente design e la Consejería de Sanidad y

Po lít ica Soc i a l , mediante reso luc ión de la D i rección Ge-

ne r al de Política Social y Fami lia.

* Plazas ocupadas : Se considerará como "plaza ocu-

pada" la asignada a una beneficiaria expresamente me-
diante Resolución de la Dirección General de Política So-

cial' y Familia, desde el día en que se produce su ingreso

en el Centro, hasta el día de su baja en el mi smo .

* Plaza s reservad as : Se considera rá "plaza reserva-

da" a aquella que no se encuentre ocupada .

De prorrogar se e l presen te Conven io en ejerc icios

sucesivos, la Consejería de Sanidad y Política Social, podrá

aumentar o disminuir el número de plazas convenidas .

CUARTO: PRECIO DE LA PLAZA .

• El precio a abonar por parte de la Co nsejería de

Sanidad y Política Social po r cada pl aza ocupada será ,

para el presente ejercicio de :

Plaza de Muj er : 2 .698 ptas ./día .

Plaza de Menor : 1 . 5 1 1 ptas ./día .

Partida presupuestaria 18 .03 .323B .228.03 "Presta-

ción de Servicios Sociales", de la Ley 11/1996, de 23 de
diciembre de 1996, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia para 1997 .

• El precio de la plaza reservada será del 25% de la
plaza ocupada .

• El co s t o total del presente Conven io asc i ende a la

cantidad de 1 . 536 .285 pese tas (un mi llón quinientas tr ein -

ta y seis mi l doscienta s ochenta y c inco pese t as) .

• De prorrogarse el Convenio en años naturales su-
cesivos, en los té rminos expuestos, laConsejería de Sani-
dad y Política Social suscribirá modificaciones en el pre-

cio de la plaza, equivalente al que resultaría de aplicar el

incremento del I .P .C. o índice que lo sustituya, estando



supeditado, en c ualquier caso, a la exis t encia de crédito a l
efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en cada eje rcicio .

QUINTO : LIQUIDACIÓN DE ESTANCIAS :

• El abono de la estanc ia correspondiente a las p la-
zas concertadas ya se a en régimen de ocupación o de re-
serva tend r á lugar prev ia remisión a la Dirección Gene r al
de Política Socia l y Familia de la oportuna certificac ión y
l iquidación sobre ocupación de plazas .

• Procederá e l reintegro de las can tidades percib ida s
sin perjuicio de otras actuacio nes que en Derecho corres-
pondan en los siguientes casos :

A) Incumplimien to de las obligac iones de informa-
ción, inspecc ión o emisión de informes:

B ) Incumpli miento de las condiciones previstas en el
acuerdo segu ndo .

C) En los demás casos en que legalme n te proceda .

SEXTO : RESPONSABILIDADES DERIVADAS

DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS .

Las obligaciones sociales y laborales, respecto del
personal de los Servicios Concertados, correspónden úni-

ca y exclusivamente a la Orden Religiosa y a los Centros
dependientes en su condición de empleador en la relación
laboral . Las responsabilidades que pudieran derivarse del
incumplimiento de las obligaciones de abonos de salarios

y las obligaciones de altas, bajas y liquidación de cotiza-

ciones del personal de los servicios concertados serán por
cuenta del citado Centro .

Asimismo, serán de su exclusiva responsabilidad las
indemnizaciones que puedan derivarse como consecuen-
cia de la actividad concertada, reservándose a la Conse-

jería de Sanidad y Política Social el derecho al ejercicio
de las acciones resolutorias o indemnizatorias que proce-

dan en el supuesto de paralización o suspensión de la
prestación del servicio concertado .

SÉPTIMO : INSPECC IÓN Y CONTROL .

Sin perjuicio d e las competencia s que correspondan
a otros Organismos de la Comunidad Autónoma de la Re -
gión de Murcia, la Con sejería de Sanidad y Política So-
cial , . pod rá v isitar e inspeccionar el Cent ro en cualquier
moménto, para comprobar los as pectos rela tivos a ins ta-
lac iones, servicios y pre staciones del Centro, as í como los
relat ivos a la situación sanitaria, psíquica, social y econó-
mica así como cualquier otro aspecto que pueda rep ercu-
tir a las residen tes suje tas a l presente Convenio .

La Entidad Concertada facilitará el conjunto de estas
ac tuaciones de in spección a las que se refie re el párrafo
anterior .

OCTAVO: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

El seguimiento de las acciones que el Convenio con-

templa, sé llevazá a cabo a través de una Comisión con

participación de las partes firmantes del mismo, que

mantendrá una reunión anual . Su composici ón será la si-

guiente :

Por la Consejería de Sanidad y Política Social , la
Direc t ora General de Política Social y Familia que p resi-

dirá dicha Comisión, o persona en quien delegue, y un
Técnico de la citada Dirección designado por su titular .

Por la Congregación Hermanas Oblatas del Santísi-

mo Redentor de Murcia, dos representantes designadas

por la misma

. Serán funciones de la citada Comisión de Se-

guim iento, reso lver cues tiones que se plan teen durante la
ejecución del Convenio, y fijar los cr i terios para el se-
gu imiento y evaluación de los resultados .

NOVENO : VIGENCIA DEL CONVENIO .

El presente Convenio es tará vigente durante e l

añ o 1997.

E l Convenio podrá prorrogarse mediante acuerdo

expreso de las p artes por años naturales sucesivos o pe-

riodos inferiores .

El Convenio podrá ser resc indido :

a) Por el incumplimiento de cualquiera de sus cláu-

sulas y obligaciones .

b ) Por mutuo acuerdo de l as partes o por una de
ellas, preavi sando con un mes de antelación .

DÉCIMO : JURISDICCIÓN COMPETENTE .

La Jurisdicció n Contencioso-Admini strat iva, será la

competente pa ra la resol uc ión de cuantas cues tiones liti-

giosas puedan suscitarse en la interpretación o aplicación

del presente Convenio .

Y en pméba de conformidad, suscriben el presente

Convenio, en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha

que a l princip io se exp resa .

Por la Comunidad Autónoma de la Región de

Murc ia, e l Consej ero de Sanidad y Política Social,

Francisco Marqués Fernández .-Po r la Congrega-

ción Hermanas Ob latas del S tmo. Redentor, la Direc t o-
ra del Cen tro, Purificación Álava Arrausi .


